
ACTA PROVISIONAL PARA LA CONTRATACIÓN DE 10 OFICIALES DE ALBAÑILERÍA
DENTRO DEL PLAN DE EMPLEO INEM ZONAS RURALES DEPRIMIDAS 2018

ADMITIDOS

DNI
FECHA

DESEMPLEO MIEMBROS RENTAS PRESTACIÓN
TRABAJAR
EN AYTO

PUNTOS F.
RÚSTICAS

PUNTOS F.
URBANAS

PUNTOS
UNIDAD PADRON TOTAL

1 20402230B PRIORIDAD ABSOLUTA SEGÚN ORDEN DE CONVOCATORIA
2 05621371X PRIORIDAD ABSOLUTA SEGÚN ORDEN DE CONVOCATORIA
3 05636311T 10/01/2017 3 20 2 0 0 0 3 4 29
4 05640031V 16/10/2017 1 34 2 2 0 0 0 4 42
5 05645402Y 11/12/2017 3 22 0 2 0 0 3 4 31
6 06220462C 12/02/2018 4 16 0 2 0 0 3 4 25
7 06220757Q 07/02/2018 4 12 2 2 0 0 3 4 23
8 52133993P 18/06/2018 4 28 2 0 0 0 3 4 37
9 52380783P 27/02/2018 1 0 0 2 0 0 0 4 6

EXCLUIDOS
DNI CAUSA DE EXCLUSIÓN

1 6213589R FAMILIAR HA PARTICIPADO EN PLANES DE EMPLEO EN LOS ÚLTIMOS 12 MESES
2 71221481A FALTA DOCUMENTACIÓN
3 06200229G EXCEDER DE LOS 65 AÑOS DE EDAD
4 05645213R NO INSCRITO COMO DESEMPLEADO EN LA FECHA DE REGISTRO DE LA OFERTA DE EMPLEO
5 70734404C NO REUNE REQUISITOS
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Reunida la Comisión de Selección para valorar los expedientes de los aspirantes presentados, las puntuaciones provisionales obtenidas
son las expuestas anteriormente.  Se hace saber que dichas valoraciones son provisionales, quedando la Comisión sujeta a
realizar las comprobaciones oportunas, no otorgando dichos resultados ningún derecho sobre el aspirante.

Los miembros de la Comisión son:
PRESIDENTA: Dª. Ascensión Mateos-Aparicio Naranjo, ADL del Centro de Mujer.
SECRETARIA: Dª. Marina Pérez García-Catalán, Técnica en RRHH, en sustitución de D. Gregorio García-Cervigón Guerrero, Técnico

de Secretaría.
VOCALES:
- Dª. Manuela García-Cervigón Torrijos, Educadora Social.
- Dª. Mª Carmen García-Dionisio Romero-Ávila, Trabajadora Social.
- D. Diego Gómez-Pimpollo Torrijos, Técnico de Formación.
- Dª. Catalina Romero-Ávila López-Reina, Técnica de Empleo.

Los aspirantes podrán realizar las alegaciones oportunas durante los días 12 y 13 de julio en horario
de 12 a 13, en la  planta segunda del Edificio de Usos Múltiples.

Se firma la presente en La Solana (Ciudad Real) en la fecha indicada en el margen.
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